
Introducción a los Trabajos de 
Detección de Víctimas de Trata de 

Personas
Programa contra la Trata de Personas

Quinta Visitaduría General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos



Objetivo



1.1. Antecedentes históricos

Trata Trasatlántica

Portugal, junto con España, fueron los actores principales en 

la trata trasatlántica de esclavos durante el siglo XVI, también 

conocido como el primer sistema atlántico, que envió a 

africanos esclavizados para satisfacer la demanda de trabajo 

forzoso para la minería y la agricultura en América del Sur. 

Actividad tolerada por los Estados.

Trata de Blancas

Término utilizado para hacer referencia a la 

movilidad y comercio de mujeres blancas 

europeas principalmente, explotadas 

sexualmente. Eran vendidas como concubinas y 

en redes dedicados a la prostitución.

Actualmente el término está en desuso ya que 

no visibiliza el delito en su conjunto. 



Evolución de los instrumentos internacionales en materia de 
TdP

Acuerdo 
Internacional 

para la 
Supresión del 

Tráfico de 
Trata de 

Blancas (1904)

Convenio 
Internacional 

para la 
Supresión del 

Tráfico de 
Trata de 

Blancas (1910)

Convención 
Internacional 

para la 
Represión de 

la Trata de 
Mujeres y 
Menores 

(1921)

Convención 
Internacional 
relativa a la 

Represión de 
la Trata de 
Mujeres 

Mayores de 
Edad (1933)

Convenio para 
la Represión 

de la Trata de 
Personas y de 
la Explotación 

de la 
Prostitución 
Ajena (1949)

Protocolo para 
prevenir, 
reprimir y 

sancionar la 
trata de 

personas, 
especialmente 

mujeres y 
niñas (2000)



Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 

que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional

Fue ratificado por México el 25 de diciembre de 2003.

Esta adhesión impulsó acciones importantes como la publicación de una ley especial en la materia. 

Tiene como finalidad:

1. Prevenir y combatir la trata de personas, con especial atención a las mujeres y los niños.

2. Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos humanos; y

3. Promover la cooperación entre los Estados Parte.



Protocolo de Palermo (Art3)

Por trata de Personas se entenderá la captación, el 

transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 

fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 

fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 

situación de vulnerabilidad o a la concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa 

explotación incluirá, como mínimo, la explotación 

de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios 

forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o la extracción de 

órganos.

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos (Art10)

Por trata de Personas se entenderá: Toda acción u 

omisión dolosa de una o varias personas para captar, 

enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, 

recibir o alojar a una o varias personas con fines de 

explotación.

Se entenderá por explotación: esclavitud, condición 

de siervo, prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, explotación laboral, trabajos o 

servicios forzados, mendicidad forzosa, utilización de 

personas de menos de 18 años, adopciones ilegales 

de personas de menos de 18 años, matrimonio 

forzoso o servil, tráfico de órganos, tejidos y células 

de seres humanos y experimentación biomédica en 

seres humanos. 

1.2. Definición



1.3 Finalidades

Art. 10 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos

Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con 

fines de explotación.

Esclavitud Condición de 
siervo 

Prostitución ajena u 
otras formas de 

explotación sexual

Explotación 
laboral

Trabajo o servicios
forzados

Mendicidad 
forzosa

Utilización de 
personas menores 
de dieciocho años

en  actividades 
delictivas

Adopción ilegal de 
personas menores 
de dieciocho años

Matrimonio 
forzoso o servil

Tráfico de 
órganos, tejidos y 
células de seres 
humanos vivos

Experimentación 
biomédica ilícita 

en seres humanos



1.4. Diferencias

Prostitución

No está penada 

en México. 

Prostitución ajena u 

otras formas de 

explotación sexual

Es una de las finalidades de la TdP 

(Art. 13 al 20 de la Ley Gral.)

Se sanciona con cárcel de 15 a 20 años de prisión 

al que se beneficie de la explotación de una o más 

personas a través de la prostitución, la pornografía, 

las exhibiciones públicas o privadas de orden 

sexual, el turismo sexual o cualquier otra actividad 

sexual remunerada. 



Esclavitud: 

Es el dominio de un individuo sobre otro, 

dejándolo sin la capacidad de disponer 

libremente de su propia persona, ni de sus 

bienes ejerciendo sobre ella atributos del 

derecho de propiedad. 

 La trata de esclavos comprende todo acto de 

captura, adquisición o cesión de un individuo 

para venderle o cambiarle; todo acto de cesión 

por venta o cambio de un esclavo, adquirido 

para venderle o cambiarle, y en general todo 

acto de comercio o de transporte de esclavos. 

(Convención sobre la Esclavitud)

A quien tenga o mantenga a una persona en 

situación de esclavitud, será sancionado con 

pena de 15 a 30 años de prisión… (art. 11 Ley 

Gral.)

Condición de siervo: 

Por deudas es la condición que resulte para 

una persona cuando un deudor se haya 

comprometido a prestar sus servicios 

personales o los de alguien…

Por gleba es la condición que se le impone a 

una persona, por la cual que se le impide 

cambiar su condición, sujetándola a vivir sobre 

una tierra que pertenece a otra persona 

obligándola a prestar servicios, remuneradas 

o no, sin que pueda abandonar dicho predio o 

que ejerza derechos de propiedad de una 

tierra que implique también sobre personas.

Pena 5 a 10 años. (Art. 12 Ley Gral.)



Explotación Laboral

Cuando una persona obtiene, directa o 

indirectamente, beneficio injustificable, económica 

o de otra índole, de manera ilícita, mediante el 

trabajo ajeno, sometiendo a la persona a prácticas 

que atenten contra su dignidad, tales como:

I. Condiciones peligrosas o insalubres, sin las 

protecciones necesarias de acuerdo a la legislación

laboral o las normas existentes para el desarrollo de 

una actividad o industria;

II. Existencia de una manifiesta desproporción entre 

la cantidad de trabajo realizado y el pago

efectuado por ello, o

III. Salario por debajo de lo legalmente establecido.

(Artículo 21 Ley Gral.)

Trabajos o servicios forzados

Hay trabajo forzado cuando se obtiene mediante 

I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción 

física, o amenazas de coerción física a esa persona o a 

otra persona, o bien utilizando la fuerza o la amenaza de 

la fuerza de una organización criminal;

II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona 

que la ponga en condiciones de vulnerabilidad;

III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las 

autoridades de su situación migratoria irregular en el país 

o de cualquier otro abuso en la utilización de la ley o 

proceso legal, que provoca que el sujeto pasivo se 

someta a condiciones injustas o que atenten contra su 

dignidad.

Pena: 10 a 20 años

(Artículo 22 Ley Gral.)



Trata de Personas

Objetivo: la explotación de la persona

Delito: contra el ser humano

Beneficiario: tratante y red

Medios: coacción, engaño, privación de la 

libertad, restricción de movimiento

Tipo de traslado: al interior o cruce de 

fronteras

Consentimiento: Viciado

Finalidad: explotación

Tráfico de Personas

Objetivo: pago por el cruce

Delito: contra el Estado receptor 

Beneficiario: migrante y traficante 

(principalmente)

Medios: consentimiento del migrante

Tipo de traslado: hacia el exterior

Consentimiento: Consciente

Finalidad: cruce de fronteras



2. Dinámica del delito

tratante

Cliente o 
consumidor

víctima



2.1. La víctima y sus principales características

Consentimiento 
de la víctima

Riesgo o 
vulnerabilidad

Descripción de 
la víctima



2.2. El tratante 

captación enganche

medios 
utilizados 

por los 
tratantes

amenazas control

factores de 
incidencia



2.3. El cliente o consumidor 

consumidor

tratante

víctima



3. Detección de víctimas de trata de personas 

origen

tránsito

destino

A nivel mundial, México es considerado un país 
de origen, tránsito y destino para las víctimas 
de trata y explotación de las personas con una 
posición geográfica muy favorable para el 
crimen organizado.



3.2. La detección y el reto que implica

La detección e identificación de víctimas es una tarea pendiente; en ocasiones ni siquiera 

las víctimas se asumen como tal, se requiere, por tanto, de una actitud más proactiva por 

parte de las autoridades, con miras a una debida detección. 
Fuente: UNODC, Manual de primeros auxilios para los funcionarios de los servicios de aplicación de la ley encargados de la respuesta 

inicial en los casos de trata de personas

Actitud proactiva
Implementar 

protocolos 
prácticos

Conocer las 
instancias que 

brindan protección



Algunos indicadores de alerta

Presenta signos de 
violencia física, como 

moretones o cortaduras

Evita el contacto visual y 
parece asustada o 

desorientada

Presenta signos de 
desnutrición u otras 

alteraciones en la salud

Su manera de vestir no 
es adecuada para el 

destino al que se dirigen

Se percibe una relación 
amorosa-afectiva entre 
una persona adulta y 

una persona de menos 
de dieciocho años 

Tiene libertad de 
movimiento limitada o 
nula; por ejemplo, no 

puede ir al sanitario sola 
o está bajo vigilancia



3.3. ¿Qué hacer frente a la reacción de las víctimas?

desconfianza hostilidad

cólera miedo

miente
falta de 

cooperación

Posibles reacciones de una 
víctima

Mantenerse calmado

Generar confianza

Tome enserio a la víctima

HACER DEL CONOCIMIENTO A LA AUTORIDAD COMPETENTE



4. Cómo incidir en la lucha contra la trata de 

personas desde mi trabajo

Estar alertas

Contar con 
protocolo de 

actuación claro 
y sencillo

Contar con un 
directorio de 
autoridades 
capaces de 

reaccionar ante 
cualquier caso

Ante cualquier 
sospecha, 
hacerlo del 

conocimiento 
de la autoridad

Acérquense a 
la CNDH, con 

gusto podemos 
ayudarles



Bibliografía

Programa contra la Trata de Personas

http://www.cndh.org.mx/


Programa contra la Trata de Personas
Quinta Visitaduría General

Tiene como principal objetivo el de proteger y defender 
los derechos humanos de víctimas y/o posibles víctimas 
de trata de personas, por lo que se encarga de integrar 
quejas derivadas de presuntas violaciones a los derechos 
humanos, investigar los hechos, así como dar seguimiento 
al monitoreo de medios de comunicación a fin de conocer 
de posibles violaciones en la materia y con ello, atraer y 
radicar quejas de oficio. 



Estrategia para incidir en la 
disminución de violaciones a 
derechos humanos de las víctimas y/o 
posibles víctimas de trata de personas

Se integra de las 40 medidas que conforman el Plan de Acción, así como las 78 Prácticas de 
Intervención, ambas para incidir en la disminución de violaciones a los derechos humanos de 
las víctimas y/o posibles víctimas de trata de personas, con la intención de coadyuvar con las 
autoridades de los tres niveles de gobierno y contribuir de manera integral en la protección y 
defensa de víctimas y/o posibles víctimas de este delito, a través de la implementación de 
acciones orientadas a la prevención y persecución de este delito, así como a la asistencia y 
protección a las víctimas, con perspectiva de derechos humanos, que incidan en la disminución 
de violaciones a estas prerrogativas.



Entidades Impactadas
La estrategia del Programa contra la Trata de Personas de CNDH se ha impulsado en 

18 entidades federativas:

Jalisco Michoacán Quintana Roo
Estado de 

México
Baja 

California
Tlaxcala

Baja 
California Sur

Puebla Hidalgo Nuevo León Guanajuato Chihuahua

Oaxaca Veracruz Yucatán Sinaloa
San Luis 
Potosí

Zacatecas



Impulso, implementación, 
seguimiento y evaluación de resultados

IMPULSO

Mesa de trabajo 
inicial para dar a 

conocer la 
estrategia

CARTA DE 
INTENCIÓN

Instrumento de 
buena fe a través 
del cual la CNDH 

invita a las 
autoridades 

federales y estatales 
a sumarse a la 
Estrategia del 

Programa 

PRÁCTICAS DE 
INTERVENCIÓN

Análisis de acciones 
con la finalidad de 
generar espacios 

para la ponderación 
de soluciones de 

posibles 
problemáticas

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

Solicitud de 
información anual a 
fin de conocer los 

avances y 
resultados por 

entidad federativa



Prácticas de intervención
Incidir en la disminución de 
violaciones a los derechos humanos 
de las víctimas y/o posibles víctimas 
de trata de personas, con la 
finalidad de analizar el contexto y la 
problemática específica en el 
Estado, con miras a implementar 
una adecuada intervención, 
prevenir, detectar, gestionar y 
resolver situaciones de conflicto, 
basados en el diálogo y 
participación de los actores clave en 
la atención de este delito y las 
víctimas.



Proporcionar información en materia de trata de personas, 
riesgos y consecuencias, así como formas de prevenir el 

enganche en diversas lenguas indígenas a través de 
materiales y actividades encaminadas a reducir el número 

de personas víctimas del mismo.

Traducción a 
21 lenguas 
indígenas

Radionovela 
“Tu mentira”

Campaña Nacional de Prevención de la Trata 
de Personas en comunidades Rurales e 
Indígenas



1. Ch´ol del Noreste  (Chiapas)
2. Chinanteco del Sureste Bajo 
(Oaxaca)
3. Huichol del Este (Jalisco)
4. Mam del Soconusco  (Chiapas)
5. Maya (Campeche, Quintana 
Roo, Yucatán)
6. Mazahua de Oriente (Estado de 
México, Michoacán)
7. Náhuatl - Mexicano de Guerrero 
(Guerrero y Puebla)
8. Náhuatl - Mexicano del Oriente 
Central (Tlaxcala)
9. Mixteco del Oeste de la Costa 
(Oaxaca)
10. Náhuatl Central de Veracruz 
(Veracruz)

11. Náhuatl de la Huasteca (Hidalgo, 
Veracruz, San Luis Potosí)
12. Otomí del Centro (Estado de México)
13. Purépecha (Michoacán)
14. Tarahumara del Centro (Chihuahua)
15. Tepehuano del Sur (Durango)
16. Tlapaneco Central Bajo (Guerrero)
17. Totonaca Central del Sur (Puebla, 
Veracruz)
18. Triqui de la Alta (Oaxaca)
19. Tseltal (Chiapas, Tabasco)
20. Tsotsil (Chiapas)
21. Zapoteco del Valle del Norte Central 
(Oaxaca)



PROGRAMA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

Periférico Sur # 2453

Col. San Jerónimo Lídice

Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México

Tel. 55 5681 8125 ext. 1747

800 715 2000

programacontralatrata@cndh.org.mx


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Objetivo
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: Evolución de los instrumentos internacionales en materia de TdP
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18: Algunos indicadores de alerta
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21: Bibliografía
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29

